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Las 16 delegaciones del Distrito Federal recibirán en
2014 un total de 603 millo
nes 630 mil 951 pesos co
moparte de los recursos fe

derales del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social
FAIS de acuerdo con informa

ciónoficialde laSecretaríade Desa
rrollo Social Sedesol

Por primera vez el DF obtendrá
recursos de este Fondo para com
batir la pobreza urbana

Y cuatro delegaciones absorbe
rán casi 50 del monto asignado
para la capital és decir 309 millo
nes 368 mil 541 pesos

De acuerdo con Sedesol las de
marcaciones más beneficiadas se
rán Iztapalapa que recibirá 145 mi
llones 952 mil 333 pesos seguida de
GustavoA Madero con75 millones
360 mil 507 pesos Tlalpan 44 mi
llones 573 mil 677pesosyXochimil
co con 43 millones 482 mil 24
sos De ésas cuatro las tresprimeras
fiieron las demarcaciones conside
radas en la estrategia de Cruzada
Nacional contra el Hambre

La otra era Alvaro Obregón pero
en el reparto de recursos del FAIS
ésta fue desplazada por Xochimil
co Las cuatro delegaciones en la
ciudad conmayor rezago por elnú
mero de sus habitantes son Iztapa
lapa Gustavo A Madero Tlalpan y
Alvaro Obregón

Segúnla tabla dada a conocer por
la Sedesol a la delegación Alvaro
Obregón le corresponderán 43 mi
llones 459 mil541pesos seguidade
Cuauhtémoc con 38 millones 286
mil 606 pesos Azcapotzalco recibi
rá 16 millones 800 mil 488 pesos
Coyoacán 22 millones 434 mil 650
pesos Cuajimalpa 13 millones 238
mil 352 pesos

Por su parte Iztacalco obtendrá
12 millones 505 mil551 pesos Mag
dalena Contreras 18 millones 39
mil 849 pesos y Milpa Alta 33 mi
llones 98imil584pesos Ladelega
ción Tláhuac recibirá 31 millones
715 mil 92 Benito Juárez 18 millo
nes 755 mil 847 y Venustiano Ca
rranza 33 millones 569 mil 199

La delegación Miguel Hidalgo se
rálademarcaciónque menos recur
sos del FAIS recibirá al sólo etique
társele 11 millones 474 mil 922 pe
sos De acuerdo con las reglas de
operación los recursos de este fon
do federal deberán destinarse al fi
nanciamiento de obras acciones
sociales básicas e inversiones que
beneficien directamente a la pobla
ción en pobreza extrema de la capi
tal del país

El dinero podrá utilizarse en me
joras al abastecimiento de agua po
table construcción y mejora de al
cantarillado drenaje letrinas urba
nización electrificación rural in
fraestructura básica del sector sa
lud y educativo así como mejora
miento de vivienda

El FAIS surge del Ramo General
33 y se divide en dos vertientes
Fondo para la Infraestructura So
cialEstatal FISE yel correspon
diente a los municipios Fondo
paralaInfraestructura SocialMu
nicipal FISM conlos que deben
impulsarse simultáneamente es
trategias para abatir los aspectos
que denotan la marginación y el
rezago social en la capital
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